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CONTRATO DE COMPRA- VENTA

DENOMINACIÓH: "CONSTRUCCIÓN DE TANQUE DE AGUA POTABLE"

UBICAOóN: LA ESTANCIA DE AYLLONES, JALISCO.

. §oo*, FoNDo DE ApoRTAcroNES 
'ARA 

.A INFRAE'TRUCTURA soclAL rvruNrc¡ApAr-,

§ nnr'ao 33,201s.

'\ enowooR: FTLEMoN PEREZ PADTLTA.

N

CONTRATO No. FAISM,RA¡IIO33/
201'CP/AYVTANQUEOEAGUAPOTABLE/CONSfRUCCION/SERVICIOSBASICOS'DIRECTA/O€{'3-I5'OI

COI,¡TRATO t¡E COMPRAJVENTA DE: "ADQUISEIÓN OE AGRAGADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE
TANQUE DE AGUA POTABLE, EN LA LOCALIDAD DE LA ESTANCIA DE AYLLONES DEL MUNICIPIO
DE SAN JUANITO DE ESCOBEDO, JAL." QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE
SAN JUANITO DE ESCOBEOO, JALISCO. REPRESENTAOO EN ESTE ACTO POR EL DR PEDRO
CORONA ACEVES, PROF. OAVIO ESPARZA TADEO C.P. LEONAROO HERNANOEZ CORONA Y ARQ.
RAFAEL RUB¡O ¡VÓIrI,Eru SU C¡RÁCTER DE PRESIDENÍE, SiNDICC, ET{CARGAOO DE LA I'AC|EI.IDA
PUBLICA Y DIRECTOR OE OBRAS PUBL¡CAS IVIUNICIPALES DEL H, AYUNTAMIEIITO OE SAN JUANITO
DE EscoBEDo RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN Lo SUCESIVo SE LES DENoMINARA "EL
AYUNTA IENTO" Y POR LA OTRA PARTE EL C. FILEMON PEREZ PAOILLA, A QUIEN EN LO
sucEsrvo sE LE DENoMTMRA "EL pRovEEDoR" AL TENoR DE Los SIGU|ENTES ANTECEDENTES,
DEC¡-ARAcIoNES Y cLAUBULAS:

ANTECEDENTES

- Que en cumplimienlo a lo prevbto en al Añ. 26 Fracc¡ón ll de la Ley de Adquis¡ciones, Anendamientos y
s de Saclor Público., 'EL AYUNTAiIIE To" a trEvés del Com¡té Municipal de Adiud¡cac¡ones, adiudico

CONITAIO dE: "ADAiJiSICIÓN OE AGRAGADOS PARA LA CONSTRUCC|ÓN DE TANQUE DE AGIJA
AALE, Ef{ LA LOCALIDAD OE LA ESTANCIA OE AYLLONES DEL MUNICIPIO DE SAN JUAÑITO OE

DO, JAL.".

ll. Qu6 d6 Confomidad al procedimiento s€ñalado an la Ley de Adquis¡cion6s, Anendamier¡tos y S€Nic¡os dcl
Sed.or Públ¡co, d6 la propu€sta prusentada se d¡ctó ei fa¡lo a favor da: F¡LEMOI'¡ PEREZ PADILLA, tomando
€n cons¡deráción las cond¡c¡ones lggaies, técniEas y económ¡cas, por contar con ia BreeriEBc¡a Ígqueridá para
satilacsr el cumpl¡manto del contrato qua med¡anta el prBsente so fomal¡za.

(.



\

\J
¡\l

&
,§
<.
d

r-

\
\¡

DECLARACIONES

PRIMERA- "EL AYUNTAiIIENTO" declera

A. Que tiene personslidad iurídica para celebrar y suscribir el presente contralo de conformided con lo
dispuesto por los arlículos 1'15 fracciones I y ll de la Constitución Política de los Estados Un¡dos Mexicanos.

ñ\ B. Que t¡eno su dom¡c¡lio ofic¡al 6l ubicado en calla Morclos No. 32 Col. Centro, C.P. /t656O de San Juanito da

S \Fscobedo, Jalisco, mismo que señala parB todos los eledos logsles y adm¡n¡slrslivos á qu6 haya lugar, y

, \ Gnsndo corno número de Registrs Fsdoralde Contnbuyentos M§¡85o101Uo6.

\ t" 
Qu€ e¡ DR. Padro corona AcÉves, Pr€s¡d€nte Municipel constitucional d€ San Juanito Do Escobedo,

Jalisco, denbo de sus fecultades están las de suscribir convenioc y actos que sean de inteés paiá el
Mun¡cipio

D. Que para cubrir las erogac¡ones que se deriven del presente conlralo, el l'1. Ayuntam¡ento Municipal de San
Juanito de Escobedo, Jalisco, a lravás de su titular, aulorizo la ¡nversión conespond¡enls a ,a adqu¡s¡ción
objeto del prosenle contrEto, misma que proyien8 de FONDO DE APORTACIONES PARA LA
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICTPAL 20I5, RAIUIO 33.

SEGUNDA.-'EL PROTEEDOf,', declara:

A) Ot ta PER'OÍ{AU DAD

Qua es una p€rsona moral conslitu¡da confome a las leyes max¡canes, d€d¡cada a las ad¡v¡dades
raiacjonadas cor la constr.¡cc¡ón, suieiándose en todo momer¡to a las dÉposicioñ$ aplicables en h repúbi¡ca
max¡cána y ss encuentra dGb¡damente const¡tu¡da con RFC PEPFE0oltltrR4.

B) DEL DOMICILIO Qua ti6ne su domicil¡o ofc¡al ubicsdo en la callo José Marie Meza, No. En. 25, Col. Vista
Hermose, Esqu¡na con Callo Cuauhtémoc, C.P. ¿16560, 6n la Locelidaó de San Juanito de Escobedo, en
Municipio de San Jusnito de Escobedo, Jalisco, mismo que se señsla para lodos los efeclos legales y
adm¡nistrá¡vos a que hsya lugar.

D) D€L OBJETO §OClAl Que su objsto social as: Acr¡Eo d. Mrterial$ y ¡lovlm¡.nto ds Tioras. Ds
conformided con lo ar{crior, ambas parles manifieslan que reconooen recÍprocamente el caráder con ol qua
compareoen, por lo cuel proceden a celebrer el presonte @ntralo, d6 ecuerdo a las siguigntes:

PRI ERA"- DEL OBJETO OEL CONTRAfO El obFto del pr€scnt ss le compra-venta (,3: .ADQUISEIóN
OE REGAOOS PARA LA CONSTRUCCÉN DE TAN¡qUE DE AGUA POTABLE, EN LA LOCALIDAD OE
LA TANCIA OE AYLLONES DEL lrlUNlClPlO DE SAil JUANITO DE ESCOBEOO, JAL" en el lugary de

a las especificac¡ones conlen¡das en 18 cotÉac¡ón proporc¡onada por el Proveador que forma parle
del presente contrato
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SEGUNDA- DEL XONÍO: El precio ñio ya con lVA, que "EL AYUNTAIIIIENTO" pegsrá a 't¡ EMPRESA"
por la venle y sum¡n¡stro de metarielos Agragados y rantE da Mequ¡neria as como s¡gue:

3 400.00 ¡ 464.00

GRAVA
TRITURAOA

1,972.00

s 200.00 3 232.00

ÍERCERA.- PLAZO DE EJECUCION. "AMBAS PARTES" sstablecen como plazo dÉ e.iécución obieto del
pras€nte contrelo: 14 SEMANAS 6 pertir do la firma d6l prasento Contrato.

CITARTA.- FORMA DE PAGO. "EL AYUNTAMIENTO "otorgará a "EL PROVEEDOR" m€d¡ante
fransférenc¡as Banc€fias que se rc¿lEaran conforme a la entrega de los materiales y entrega de las Faduras
corespond¡ontos por part6 de "EL PRo\GEDOR" de ta .AOOUISIC|ÓN DE LOS AGREGADOS PARA LA
CONSTRUCCIÓN OE TANqUE DE AGUA POTABLE, EN LA LOCALIDAD DE LA ESTANCIA OE
AYLLONE§ OEL MUNICIPIO DE SAñ JUANITO DE ESCOBEDO, JAL", obialo del presente contrato de
compra-venta. D¡chos pagos y/o transferenc¡as serán efecluados por la Tasorarie Municipal del H.
Ayuntamienro de San Juan¡to ds Escobedo, Jaiisco; la cuai tene sus oficinas en Planta Ba.iá d€i Paiac¡o
Mun¡c¡pa¡ Ubicádo en ¡a cáiie More¡os # 32 en le Col. Centro da esta ciuded. Para ra¡ efedo sa deberá oxh¡brr
y entragar la facture corespond¡ente con los rBquis¡tos de ley.

QUINTA.- DE LA ENTREGA: "EL PRO\TEEOOR" se compromete a enlregar lo requerido anleriormenle
med¡anle el pr€sente documenlo a 'EL AYUNTAMIENTO" y se lcvantará el documento qu6 ov¡denc¡a el
r€cibo do los materiales en 6l silio de la obra por el encargado dc le misma.
"EL PROVEEDOR" acepla que pára la anlrege dél bbn se prÉsanlará 6n lá Of¡c¡n¡ de Obrss Públicss para
quc &ta le ¡nd¡guc el lug6r, dia y hora dondc d6borá cntragár 1o3 materiales en les d¡d¡ntas cálles dond€ s6
afoctuarán d¡c¡os lrabajos, para lo cual el Pmveedor sa coordinará con el supeNisor de la obra para su

\i

U(JNUts,P I (J Uh¡IÚAD PRECTO
UNITARIO

ii/tPORTE

PIEDRA
PRIMERA

vtAJt oÉ 6 M3 t1,3@.00 §1,508.m

PIEDRA
SEGUNDA

VIAJE DE 6 M3 $1.250.00 $1,¡150-00

ARENA OE
Rlo

VIAJE DE 6 M3 i r,3@.00 $ r,508.00

TEPETATE VIAJE OE 6 M3 ¡ 650.00 ¡ 754.00

MAQUINA
RETROEXCAV

ADORA
JAL VIAIE DE 5 M3 $ 800.00 $ 928.00

BALASTRE vl,A¡EDC6M3 i 3 soo.oo $ 348.00
$i,600.00VIAJE DE 6 M3 t 1,856.00

GRAVA
TRITURADA

DE 3r¡t

VIAJE DE 6 M3 sr,7(x).(n

ARENA
AMARILLA

VIAJE DE 6 M3 3 900.00 ¡ 1,0¡14.00

RETIROS DE
ESCOMBRO

Y/O
SOBREACAR

REOS

VIAJE DE 6 M3

debida rBcopción
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SEXTA.- DE LAS GARANIAS: "EL PRO\TEEDOP pera garanlizar el drmplimierilo d presenle contralo,
olorge:

Garant¡a de Cal¡dad de MrtedaLs: "EL PRO\GEDOR" Para garentizar 6l axec{o anmplim¡ento da las
obl¡gEciones contenidas en el corúñ¡to de compra-venta.
La Proveedor se obl¡ga a garantizar que el malerial es la cal¡dad, caracieí3ticas requaridas y eslipulades en la
cotizac¡ón base.

sEPnirA.- L|MITE DE RESPONSAATUDADES: La responseb¡lidad d6 "EL PROVEEDOR" 6n caso d6
incr¡mpiimisnto ds e3ts contrato, indEpendientemente de ¡a acc¡ón que eiercite "EL AYUNTANIENTCr', se
iimita a:
'1. El pago dgl prec¡o da compra de los malerialás y sarvicios amparados por este contrato, y
2. La devolución de cuelqu¡er cantided que se haya sfeduado hasta el momenlo del incumplim¡ento.
3. El pago por el límile de responsebilidades rsferido, que ss dÉrive del incumplimiénlo de los léminos y
condrc¡onEs dÉ Ests contrato, lo hará "EL PROVEEDOR" dentro de los trernla dras naturáles srgurentes a i¿
not¡ficación gue "EL AYUNTAMIEí\¡TO' ie hage de ios daños cáusados por e¡ n¡isn-ro.

NOVENA- RESCISIÓN. Procederá la resc¡sión cuando se ¡ncumpla con alguna da las obl¡gac¡ones derivadas
E-.-¡^ ie

Jálisc,.f y demás que l€ sean apl¡cables, s¡n ngcrsided de dec¡erac¡ón jud¡ciel pr6v¡a, baslendo pará 6iia una
not¡ficáción por 6scrito. Le rsscisión deberá notificeBo por oscrilo dantro ds los d¡az dias neturales sigu¡sntes
a aquel en que se hubiera agotado al plazo, indicando 'EL PROVEEOOR" o "EL AYUNTAi,IIENTO" la causa
del insrmplimiento.

OEOMA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente cortrato const¡tuye el acuerdo entre las partas
en relac¡ón con el objeto del m¡smo y deja sin efeclo cualquior otre negociac¡ón, obl¡gac¡ón o comun¡cac¡ón
entra ástes, ye sae orel o escrla con anterioridad a la fecha en qus se fm6 el m¡smo- Les parles manifestan
que én la calebráción del prcsente contreto no ha habido vicio alguno de cons€ntim¡anto.

oÉctlte prumen¡--solliETlulENTo. Las psftss se obligan a sujetarse eslridamente para el cumplimiento
del pÉsenle conlrato, a todas y cáda una de las cláusulss del mis¡no, asi como a los téminos, l¡neam¡entos,
procadim¡entos y raqu¡silos que establecen al Código C¡vil per¿ el Eslado de Jalisco y demás rolativos.

oÉctttn seeur,¡oA.- INTERPRETACIóN, JURtsDlcclóN. Para todo lo rslativo a controversies qus s6
susciten con motivo de ia intorpretac¡ón y cumplim¡onto del preser(e crntrato, asi como todo aquelio que no
está expresemenle eslipuledo on el mismo, s6 aplicará supl6toriem6nl6 el Cód¡go Civil y de Procodimientos
Civiles para el Estado Librc y Sobgrano de J8l¡sco, y así mismo las partes se somelen para toda cuest¡ón

¡ud¡cial derivsda del presenle corlralo a le iurisdicción ordinsria de Juzgsdo Milo de Primera lnstanc¡a sn la
C¡uded de Ahuálulco da Mercádo, Jel¡sco, qu¡en$ en su csso @nocarán de le rógcigión edm¡nistrativa
décretada, la que s6 consrdora eiecut¡va desde su noüficac¡ón. Por lo tanto "EL PROVEEDOR' renuncia al
fuero que pudiere conespondeds por razón d6 su dom¡c¡l¡o o nac¡onal¡dad prEsente o futura por cuahu¡er olra



Ládo que fue este contrato por sus dorgantes y debidamenle enlerados de su conlenido y alcance b ratifican
y ñrman de confom¡dad en el Munic¡pio do San Juanito de Escobedo, Je¡isco e SeÉ Dtas de ¡latzo de Dos
Mil Quince-

"tA CONTRATANTE"

PRES¡UEN§¡A

PRÉSIDENTE MUNICIPAT DE SAN JAUNIfO DE ESCOBEDO, JALISCO.

stN Dtco

DE I.A

POR "Et PROVEEDOR"

OBRAS
PÚ

DIRECTOR

-r,"onu, ftrae

I\r\l

C. FIIIMON PEREZ PADIIIA.

CAS


